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CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIGÉSIMA QUINTA SESiÓN DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 

OCTAVA SESiÓN URGENTE 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA SEDE DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SITO EN CALLE HUIZACHES 

NÚMERO VEINTICINCO, COLONIA RANCHO LOS COLORINES, CÓDIGO POSTAL 

CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS, EN TLALPAN; SE REUNiÓ EL 

CONSEJO GENERAL EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 

47 y 48 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL 

CONSEJERO PRESIDENTE MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, EN EJERCICIO DE LA 

ATRIBUCiÓN CONFERIDA POR EL ARTicULO 77, FRACCiÓN VI DEL MISMO 

ORDENAMIENTO LEGAL, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA:---

C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

C. YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. MAURICIO HUESCA ROOIGUEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. GABRIELA WlLLlAMS SALAZAR 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. ALBERTO EFRAIN GARCIA CORONA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL 

C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN 

DEMOCRÁTICA 

C. INOCENCIO J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

C. MYRIAM ALARCÓN REYES 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. BERNARDO VALLE MONROY 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. RUBÉN GERALDQ VENEGAS 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

C. VICTOR MANUEL CAMARENA MEIXUEIRO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. ZULY FERIA VALENCIA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

C. RENÉ CERVERA GALAN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA 

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, SOLICITÓ AL 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROCEDER AL PASE DE LISTA PARA LA 

CELEBRACiÓN DE LA OCTAVA SESiÓN URGENTE DEL CONSEJO GENERAL, DEL 

J\~() [)()S MIL [)IEOC;ISIEOlrEO,------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO PROCEDiÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL E INFORMÓ LA PRESENCIA 

DE LAS Y LOS CONSEJEROS MYRIAM ALARCÓN REYES, YURI GABRIEL BELTRÁN 

MIRANDA, CAROLINA 

BERNARDO VALLE 

DEL ÁNGEL CRUZ, MAURICIO HUESCA RODRiGUEZ, 

MONROY, GASRIELA WIL LlAM S SAX" l} 



2 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS: ACCiÓN NACIONAL (C. 

ALBERTO EFRAíN GARCíA CORONA, SUPLENTE), REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL (C. VíCTOR MANUEL CAMARENA MEIXUEIRO, SUPLENTE), DE LA 

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA (C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCIA, SUPLENTE), 

ENCUENTRO SOCIAL (C. INOCENCIO J. HERNÁNDEZ HERNÁNEZ, PROPIETARIO), 

HUMANISTA (C. RENÉ CERVERA GALÁN, SUPLENTE); EL CONSEJERO 

PRESIDENTE (C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA) y EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL (C. RUBÉN GERALDO VENEGAS), POR LO QUE CON LA ASISTENCIA DE 

TRECE INTEGRANTES, INFORMÓ QUE EXISTíA QUÓRUM PARA SESIONAR.--------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, DECLARÓ ABIERTA LA 

SESiÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 50, PÁRRAFO 2 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 48 DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-----------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, DIO LECTURA AL 

SIGUIENTE PROYECTO DE ORDEN DEL DíA-----------------------------------------------------

ÚNICO. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE EN ACATAMIENTO A LO 

ORDENADO EN LA SENTENCIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DICTADA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS 

DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DE LA CIUDADANíA IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE TECDMX-JLDC-588/2017, DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, SE ESTABLECEN MEDIDAS RELACIONADAS CON POSIBLES FALLAS 

QUE PRESENTE EL USO DE LA APLICACiÓN MÓVIL PARA RECABAR EL APOYO 

CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.----------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES, TOMÓ LA 

VOTACiÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DíA, MISMO QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS.--------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTICULOS 8, FRACCiÓN V Y 27 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 

CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA DOCUMENTACiÓN 

COMPRENDIDA EN EL ORDEN DEL DIA, LO QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

~E \I~~~~.----~-~---~-----~~~-----------------~~---~-------~~~~---~ ~ 
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- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO CUENTA CON EL ÚNICO ASUNTO DEL ORDEN DEL DíA, 

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE EN 

ACATAMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DICTADA EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DE LA CIUDADANíA 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE TECDMX-JLDC-588/2017, DE OCHO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE, SE ESTABLECEN MEDIDAS RELACIONADAS CON 

POSIBLES FALLAS QUE PRESENTE EL USO DE LA APLICACiÓN MÓVIL PARA 

RECABAR EL APOYO CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORD I NARI O 2017-20 18. -----------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, EXPUSO QUE EL PROYECTO ANALIZADO SE REFERíA A UNA 

EJECUCiÓN DE SENTENCIA MANDATADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

DESEMPEÑO DE LA APLICACiÓN MÓVIL QUE EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL DESARROLLÓ A EFECTO DE RECABAR LAS FIRMAS DE APOYO DE 

LOS CANDIDATOS SIN PARTIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHA INSTANCIA 

DETECTÓ, A PARTIR DE UNA IMPUGNACiÓN PROMOVIDA POR UN ASPIRANTE, 

UNA VIOLACiÓN PARCIAL EN SENTIDO NEGATIVO A LA FACULTAD 

REGLAMENTARIA DE ESTA AUTORIDAD, YA QUE AL ANALIZAR EL 

PLANTEAMIENTO, SEÑALA QUE NO SE VIOLA LA FACULTAD REGLAMENTARIA AL 

ESTABLECER ESTE MECANISMOA EFECTO DE RECABAR FIRMAS DE APOYO; SIN 

EMBARGO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DETECTA UNA AUSENCIA DE 

REGULACiÓN RELACIONADA CON SECCIONES ELECTORALES, A PARTIR DE UN 

ESTUDIO REALIZADO POR EL CONA PO, EN LOS CUALES DADA LA MARGINACiÓN, 

QUIZÁ NO CUENTEN CON LA CAPACIDAD TÉCNICA DE CONECTIVIDAD 

NECESARIA PARA RECABAR LAS FIRMAS DE APOYO. DICHO PLANTEAMIENTO LO 

ASUMiÓ EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ORDENÓ 

REVISAR ESA SITUACiÓN, AL IGUAL QUE LO RELACIONADO CON POSIBL 

FALLAS EN LA A PLICA CiÓ N. ---------------------------------------------------------------- ---- ------- !).. 
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SUBRAYÓ QUE EN LA INSTANCIA ADMINISTRATIVA ELECTORAL NO HABíAN 

TENIDO NOTICIA DE ALGÚN ASPIRANTE SIN PARTIDO QUE ANUNCIARA ALGUNA 

FALLA EN EL USO DE TAL APLICACiÓN MÓVIL; POR EL CONTRARIO, TENíAN 

CONOCIMIENTO POR MEDIOS DE COMUNICACiÓN QUE ALGUNOS DE ELLOS SE 

HABíAN PRONUNCIADO EN EL SENTIDO DE QUE FUNCIONABA EN PERFECTAS 

CONDICIONES; SIN EMBARGO, SE PRESENTÓ ESTA IMPUGNACiÓN A TRAVÉS DE 

LA CUAL UN ASPIRANTE SEÑALA QUE EXISTEN FALLAS TÉCNICAS Y AUNQUE NO 

LAS LOGRA ACREDITAR, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN UNA VISiÓN 

GARANTISTA DE LOS DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES, MANDATA REGULAR 

ESTA SITUACiÓN; POR LO TANTO, EXISTEN DOS MANDATOS POR REGULAR.----

RESPECTO DEL PUNTO DE LAS ZONAS DE MARGINACiÓN, EN LA PROPUESTA 

ORIGINADA EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLíTICAS, SE 

INDICA EL DESARROLLO DE ESTUDIO Y SE EMPLEA EL DE CONAPO E INEGI, QUE 

EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REALIZÓ PARA IDENTIFICAR DICHAS 

ZONAS A NIVEL NACIONAL Y, EN EL MAPEO DE LAS INSTITUCIONES 

MENCIONADAS, NO SE DETECTA QUE LA CIUDAD DE MÉXICO SE ENCUENTRE 

EN ALGUNAS DE ESTAS SITUACIONES; DE MANERA QUE NO SE APLICARíA LA 

MEDIDA DE EXCEPCiÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL PARA ESE 

EFECTO; SIN EMBARGO, A FIN DE CUMPLIR SE PROPONíA EN EL ACUERDO, QUE 

DADO QUE LA APLICACiÓN FUNCIONA OFF L/NE Y ON L/NE, EN CASO DE QUE EL 

ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE NO PUDIERA ENVIAR SUS FIRMAS DE 

APOYO POR UNA SITUACiÓN ATRIBUIBLE A LA CONECTIVIDAD, LOS CONSEJOS 

DISTRITALES APOYARíAN PARA FACILITARLE LAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DE 

CONECTIVIDAD Y ENVIAR SUS FIRMAS DE APOYO A LA AUTORIDAD NACIONAL; 

POR LO TANTO, CONSIDERÓ QUE PODíAN HACERSE CARGO DE ESTE 

MANDAMIENTO, DADO QUE NO ADVERTíAN, AL MENOS EN EL CATÁLOGO QUE 

LAAUTORIDAD NACIONAL UTILIZÓ PARA EFECTOS DE ZONAS DE MARGINACiÓN, 

NINGUNA SECCiÓN ELECTORAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.-----------------------------

POR OTRA PARTE, EL MANDATO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO ESTRIBA EN REGULAR SITUACIONES EN LAS CUALES PUDIERAN 

PRESENTARSE FALLAS TÉCNICAS DE LA APLICACiÓN MÓVIL, A LO CUAL SEÑALÓ 

QUE REGULARLAS ERA COMPLEJO AL NO TENER CONOCIMIENTO DEL TIPO DE 

DIFICULTADES TÉCNICAS QUE PUDIERAN PRESENTARSE E INSISTiÓ EN QUE NO 

TENíAN ALGUNA NOTICIA OFICIAL AL RESPECTO. EN ESA MEDIDA, LA 

PROPUESTA VERTIDA EN EL DOCUMENTO ANALIZADO SE ORIENTABA A QUE E 9-
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CASO DE QUE LLEGARAN A PRESENTARSE EVENTUALIDADES TÉCNICAS, 

FEHACIENTEMENTE COMPROBADAS POR LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS 

SIN PARTIDOS, SE TRATARíA DE GENERAR UN VíNCULO A TRAVÉS DE UN CALL 

CENTER O UNA MESA DE CONTROL EN LA INSTITUCiÓN A TRAVÉS DE UNA 

CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO O LíNEAS TELEFÓNICAS, CON EL FIN DE 

CANALIZAR ESA DIFICULTAD, A TRAVÉS DE ESTA AUTORIDAD, EL ASPIRANTE 

INDEPENDIENTE Y LA AUTORIDAD NACIONAL, QUIEN LLEVA EL CONTROL DE LA 

APLICACiÓN MÓVIL. EN EL CASO EXTREMO DE QUE UNA FALLA TÉCNICA 

PUDIERA REBASAR LA POSIBILIDAD DE ACCiÓN DE LAS AUTORIDADES LOCAL Y 

NACIONAL, LO SOMETERíAN A CONSIDERACiÓN DE ESTA INSTANCIA 

NUEVAMENTE Y DE LA COMISiÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS, A EFECTO DE 

DETERMINAR LAS MEDIDAS PERTINENTES Y REITERÓ QUE NO PODRíAN 

ACTUAR SIN SABER QUÉ TIPO DE FALLAS TÉCNICAS SURGíAN.------------------------

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, SUGIRiÓ QUE EN EL CONSIDERANDO DIECINUEVE, 

INCISO C), DONDE SE INDICA QUÉ OCURRIRíA DESPUÉS DE HABER AGOTADO 

LA INSTANCIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA DETERMINAR QUÉ 

TIPO DE FALLAS SE PUEDEN CORREGIR A PARTIR DE UN TRABAJO 

COLABORATIVO CON ESTA AUTORIDAD, SE PLASMARA QUE LA COMISiÓN DE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS SE REÚNA UNA VEZ RECIBIDOS LOS INFORMES DE 

LA AUTORIDAD NACIONAL EN LOS QUE SE INDIQUE QUE ALGUNA FALLA SALIÓ 

DE SU CONTROL Y SOMETER LA EVENTUAL PROPUESTA DE MEDIDAS AL 

CONSEJO GENERAL, PARA ATENDER LAS NECESIDADES CONTINGENTES, E 

INSISTiÓ EN QUE NO PODRíAN TRABAJAR CON ESPECULACIONES PUES IRíA EN 

DETRIMENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 

DE LOS AS P I RANTE S IN D E P E N DI E NTE S. ----------------------------------------------------------

• EL CONSEJERO PRESIDENTE ANUNCiÓ LA INCORPORACiÓN DE LA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (C. ZUL y FERIA 

VALENC lA, PRO P I ET ARIA) . ------------------------------------------------------------------------------

• EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, INFORMÓ HABER 

RECIBIDO OBSERVACIONES DE FORMA POR PARTE DE LAS CONSEJERAS 

ELECTORALES MYRIAM ALARCÓN REYES, CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ Y 

GABRIELA WILLlAMS SA LAZAR , Así COMO DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 

YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA Y BERNARDO VALLE MONROY AL PROYECTO 

DE ACUERDO, MISMAS QUE FUERON CIRCULADAS PREVIAMENTE.--------------- --- {} 
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- EN USO DE LA PALABRA, EL c. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, 

CONSIDERÓ, AL REVISAR LA RESOLUCiÓN, QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

LE DABA UNA LECTURA PROBABLEMENTE INADECUADA, PORQUE ERAN 

ASUNTOS QUE NO ESTABAN AL ALCANCE DE LA INSTITUCiÓN, NO OBSTANTE A 

RE S P U ESTA ERA I DÓ N EA Y AS E RTIV A ------------------------------------------------------------

RESALTÓ EL SEÑALAMIENTO DEL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA 

RODRíGUEZ SOBRE LA CONECTIVIDAD, QUE NO SOLAMENTE SE RESOLVERíA 

CON LAS SEDES DISTRITALES, PARA QUE EN ESE MOMENTO PUEDAN 

CONECTARSE, SINO AÚN SIN HABER CONECTIVIDAD, LOS DATOS PODíAN 

CARGARSE, LO QUE DESDE SU PERSPECTIVA ERA LA PARTE SUSTANCIAL DE 

LA RESPUESTA, PORQUE NO SÓLO SE RESOLVíA CON LA CONECTIVIDAD EN LOS 

DISTRITOS, SINO QUE AÚN SIN LA MISMA, SE PUEDEN CARGAR LOS DATOS.----

POR OTRO LADO, COINCIDiÓ EN QUE LA CUESTiÓN TÉCNICA ERA COMPLEJA EN 

RELACiÓN CON TENER UN CATÁLOGO DE POSIBILIDADES, POR LO QUE ESTIMÓ 

CORRECTA LA RESPUESTA ACOMPAÑO EL PROYECTO EN TÉRMINOS 

TÉCNICOS Y DE CONECTIVIDAD Y SE RESPONDíA EL MANDATO; SIN EMBARGO, 

LE INQUIETABA QUE EL PROCESO COMENZABA Y LOS MAGISTRADOS DABAN 

DIFERENTES LECTURAS A LO QUE SE GENERABA EN LA INSTITUCiÓN DE 

MANERA ASERTIVA; EN RAZÓN DE ELLO, COMENTÓ A LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES QUE ALGUNOS PROVENíAN DE LA INSTANCIA JUZGADORA, CON 

UNA VISiÓN JURíDICA PARECIDA Y REITERÓ SU INQUIETUD DE CÓMO SE TIENE 

UNA PRECEPCIÓN DIFERENTE Y SE DA ENTRADA A DIFERENTES ASUNTOS 

COMO TÉRMINOS DONDE LE PARECíA QUE DESDE LOS LINEAMIENTOS SE 

ESPECIFICABA QUÉ SUCEDERíA Y CÓMO ESTABAN LAS EXCEPCIONES Y 

RETOMÓ EL ESTUDIO DE CONA PO, EL CUAL SEÑALABA QUE LA CIUDAD NO 

TIENE ESTA CALIDAD SIN CONECTIVIDAD, NI SECCIONES ELECTORALES DE 

ALTA MARGINALlDAD; POR LO TANTO, DEBERíA PREVERSE CÓMO CUIDAR ESOS 

DETALLES PARA SALVAGUARDAR EL PROCESO A LAS GARANTíAS Y NO ESTAR 

DICIENDO ESTOS MANDATOS JU RISDICCIONALES.------------------------------------------

- EL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL BELTRÁN MIRANDA, EN USO DE 

LA PALABRA, CONSIDERÓ QUE LA DISCUSiÓN SOBRE LA APLICACiÓN ERA UN 

MOMENTO INTERESANTE PARA DETENERSE A REFLEXIONAR SOBRE SU 

FU NC I O NAM lENTO . ---------------------------------------------------------------------------------- ----- Q... 
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SEÑALÓ QUE EN UNOS DíAS SE CUMPLIRíA LA CUARTA PARTE DEL PERIODO 

OTORGADO A LOS ASPIRANTES PARA OBTENER LAS FIRMAS NECESARIAS A FIN 

DE OBTENER SU CANDIDATURA. SE CONTABA CON MÁS DE CINCUENTA MIL 

FIRMAS RECABADAS EN ESTA APLICACiÓN Y ENVIADAS A LOS SERVIDORES. 

AGREGÓ QUE CUANDO MENOS EN ESTAS OCASIONES HABíA FUNCIONADO 

ADECUADAMENTE, OBTUVO LOS DATOS DE LA CREDENCIAL Y LOS ENViÓ A LAS 

AUTORIDADES Y TODOS LOS ASPIRANTES OBTENíAN FIRMAS A TRAVÉS DE LA 

APLICACiÓN; POR ELLO, ESTIMÓ QUE ERA NECESARIO GENERAR UNA NUEVA 

CULTURA PARA SUSTITUIR LAS FIRMAS EN PAPEL Y ACOSTUMBRARSE A LAS 

FIRMAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS. EN ESTE MOMENTO, PODRíAN PENSAR 

QUE EL SISTEMA FUNCIONA RAZONABLEMENTE BIEN; SIN EMBARGO, LE 

INQUIETABA QUE EN ALGÚN MOMENTO ALGÚN ASPIRANTE NO ENCONTRARA 

CONECTIVIDAD, LO CUAL SE RESOLVíA CON LA PROPUESTA CONTENIDA EN EL 

PROYECTO ANALIZADO; ES DECIR, DE OCURRIR ESA EVENTUALIDAD PODRíA 

ACUDIR A CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN DONDE SE PONDRíA A SU DISPOSICiÓN INTERNET. 

RECONOCiÓ QUE LA PROBABILIDAD DE QUE ESO OCURRIERA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO ERA BAJA; SIN EMBARGO, ANTE ESA CIRCUNSTANCIA O SI NO SE 

DESEABA EMPLEAR RECURSOS DE CELULAR O WIFI, SE PODíA LLEVAR A CABO 

CON LA INSTITUCiÓN; AHORA BIEN, EN EL CASO DE QUE SURGIERAN DUDAS 

TÉCNICAS, SE PREVEíA UN CALL CENTER A DISPOSICiÓN DE LOS USUARIOS, LO 

CUAL SIEMPRE HABíA ESTADO ABIERTO Y ERA UNA SOLUCiÓN PERTINENTE.---

FINALMENTE, CONSULTÓ SI LA PROPUESTA DEL CONSEJERO ELECTORAL 

MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, DE RESOLVER EN LA COMISiÓN DE 

ASOCIACIONES POLíTICAS, EN CASO DE ACREDITAR UN PROBLEMA TÉCNICO, 

IMPLICARíA ELIMINAR LA ÚLTIMA ORACiÓN DEL INCISO C) DEL NUMERAL 

DIE CI N U EV E AL Q U E H IZO R E FE R EN C lA. ----------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. RENÉ CERVERA GALÁN, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO HUMANISTA, MANIFESTÓ QUE sí HABíA ZONAS MARGINALES EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO O POR LO MENOS EXISTíA EL RIESGO DE QUE ROBARAN EL 

TELÉFONO CELULAR Y NO ADVERTíA ALGUNA RAZÓN PARA NO HACERLO 

MIXTO; ES DECIR, TENER TAMBIÉN LA POSIBILIDAD DE QUE ALGUIEN 

PRESENTARA FíSICAMENTE. AÑADIÓ QUE EXISTíAN GENERACIONES QUE 

ENFRENTABAN DIFICULTADES CON LOS APARATOS ELECTRÓNICOS, DE 

MANERA QUE PODRíA PENSARSE EN ESA POSIBILIDAD, CONSIDERANDO LAS 9-

X 
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CUESTIONES TÉCNICAS QUE PODRíAN ENFRENTARSE DE MANERA QUE DESEÓ 

SE RE F LEXI O NARA AL RES P E CTO. ------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN SEGUNDA 

RO N DA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

- EN USO DE LA PALABRA, EL C. JOSÉ ANTONIO ALEMÁN GARCíA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, EXPUSO 

QUE EN LA PÁGINA DIECISÉIS, EN EL PÁRRAFO QUE REFIERE EL TEMA DE LA 

FALTA DE CONECTIVIDAD, SE INDICA QUE SE TOMARÁ UNA FOTOGRAFíA "VIVA 

O MUERTA", AL RESPECTO SUGIRiÓ MODIFICAR LA REDACCIÓN.----------------------

POR OTRA PARTE, PRECISÓ QUE LOS íNDICES DE MARGINALlDAD, NO LOS 

DETERMINABA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD, SINO CONAPO y TAMBIÉN EXISTíA 

UN TÉRMINO ACERCA DE CUÁL ERA LA ALTA MARGINALlDAD Y CÓMO SE 

DETERMINABA. NO MANIFESTABA QUE NO HUBIERA TAL VEZ POBREZA EN LA 

CIUDAD, PERO EN FORMA GENERAL NO LO DETERMINÓ SINO CONAPO.-----------

- EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA RODRíGUEZ, EN USO DE LA 

PALABRA, REFIRiÓ SOBRE LA OBSERVACiÓN DEL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA QUE EL TEMA ERA EN TÉRMINOS 

DE LOS LINEAMIENTOS Y DEL MANUAL PARA LA APLICACiÓN, CONFORME LOS 

HABíA TRANSMITIDO EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, BRINDAR LA OPCiÓN 

DE QUE SI SE TOMA LA FOTO O NO, PERO EFECTIVAMENTE SE MODIFICARíA LA 

REDACCIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------

RESPECTO DE LA CONSULTA DEL CONSEJERO ELECTORAL YURI GABRIEL 

BELTRÁN MIRANDA, RESPONDiÓ QUE EFECTIVAMENTE SE TRATABA DE 

ELIMINAR ESE PÁRRAFO DEL INCISO C) y SUSTITUIRLO POR UN TEXTO EN EL 

SENTIDO DE QUE LA COMISiÓN DE ASOCIACIONES POLíTICAS SE REUNIRíA DE 

INMEDIATO A EFECTO DE ACORDAR LO PROCEDENTE. ACERCA DE LOS íNDICES 

DE MARGINACiÓN, AÑADIÓ QUE SE TRATABA DE ESTADíSTICAS GENERADAS 

POR CONAPO A PARTIR DE VARIOS FACTORES. SE TRATABA DE UNA 

AUTORIDAD COMPETENTE DISEÑADA EX PROFESO PARA ESTOS ESTUDIOS Y 

EN ESE SENTIDO SE TRATABA DE TOMAR EL MISMO ESTUDIO, TRASLADARLO 

AL QUE HARíA LA AUTORIDAD ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

EFECTOS DE CONTAR CON LOS MISMOS PATRONES Y ESTÁNDARES QUE 

CUÁNDO SE HALLAN FRENTE A UNA ZONA MARGINADA.-----------------------------------

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES 

ADICIONALES, TOMÓ LA VOTACiÓN SOBRE EL PROYECTO DE ACUX !f 
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LAS OBSERVACIONES REFERIDAS, MISMO QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE VOlrOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

- EL SECRElrARIO DEL CONSEJO, INFORMÓ SE HABíAN AGOlrADO LOS ASUNlrOS 

LI Slr AD OS E N EL OR O EN O EL O íA. -------------------------------------------------------------------

- EL CONSEJERO PRESIDENlrE, EN USO DE LA PALABRA, SIENDO LAS 

DIECISIElrE HORAS CON CINCUENlrA y CINCO MINUlrOS DEL DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIElrE, DECLARÓ LEVANlrADA LA OClrAVA SESiÓN 

U RG E Nlr E O E L CON S EJ O G EN ERAL. -----------------------------------------------------------------

MlrRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 

LA SECRElrARIA EJECUlrlVA 

LIC. DELIA GUA~ DEL lrORO 

LÓPEZ 

Secretaria del Consejo designada mediante 

el oficio IECM/PCG/066/2017 
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